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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Interlocutorio  No. 1273 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Víctor Daniel Castañeda Sepúlveda 

Ejecutado Iván Darío Rendón Bedoya 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00343 00 

Asunto  Termina proceso por pago total de la 

obligación 

 

En memorial que antecede, solicita el demandante la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas por el Despacho. 

 

Al respecto, encuentra esta agencia judicial que lo solicitado por la parte es 

procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. Pues quien lo solicita es el demandante, quien afirma haber 

recibido el pago total de la obligación. Además no se encuentra embargado el 

remanente. En consecuencia, se declarará la terminación del proceso por pago de 

la obligación y se ordenará levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la terminación de la presente ejecución promovida por el 

señor Víctor Daniel Castañeda Sepúlveda, en contra de Iván Darío Rendón 

Bedoya, por pago total de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

Segundo: Se ordena el levantamiento de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte del salario mínimo mensual legal vigente o convencional, que 

devenga el demandado Iván Darío Rendón Bedoya, identificado con cédula de 

ciudadanía 15.339.468, al servicio de la Secretaría de Educación de Antioquia – 

SEDUCA. La medida había sido comunicada mediante oficio No.1082 del 02 de 

diciembre de 2020. Ofíciese en tal sentido. 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 149 

fijado el día 03 de noviembre del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 
 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 

Tercero. Se ordena la devolución del depósito judicial número 

413630000015229 por valor de $92.869,oo y de los depósitos que en el futuro le 

fueran retenidos al demandado por cuenta de este proceso, al señor Iván Darío 

Rendón Bedoya.  

 

Cuarto. Sin lugar a condena en costas. 

 

Quinto: Ejecutoriada esta providencia y efectuadas las anotaciones 

correspondientes, archívese el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ   
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